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Pfisfdeíaoia deS Cosiaejií ds llu lstegs '
E eal desretú di$poniendo qm  a l cadáver 

áel Excmo, Sr, %Jfoseph Thierrp, E m baja
dor ÉxíraorM naHo y . Fhnipoiénciario

le irihutm
í ¿ f  tófircs« la  O j-ám dma m-

■ ñdía pdra^ e t  QdpUán G em rá í' dé' E jérci
to qm: muere én F ldza con mando m  Jefe, 
Jtáginá831,

I #  iíl
ñ m í orden confirmando en ms aémtéM 

caldos á io'dó el pefional de los €ue$po8 
de ¥tgi¡amia y Seguridad con-loa nmv&s 
éiUBtdoé defsTfíiíHadOéf ^ ücordar que los 
Gébutnos Civiles' dé las provincias^ ex- 
CsptoMadndy Sô  Mimares áe üéUta y 

dé Q b altar é Inspección dé Sé- 
ffUridad di Maé^ Magán cofiiétár én íos 
i'i'iuíoB de los üXpresadoB funcionarios úna 
diíig^ncm qm Certifique dicho exirémo, y 
el haber empezado á di$frutar el súsMo 
émalááú el diú IF di Septiembre actual, 
Fágina 832,

Ministerio de Abastecimientos.
M mí or^m  prorrogando p or un me^ el p ía  - 
. é& dé quince á im  conmáido'por la  circu- 

la r  de (a ü om im ria  general de Abastecí- 
niiénios de 17 dé Agosto próxim o pasado, 
p a ra  qué iodos los agricultores q m  a sp i
ran  é  oMeñer los estimuloé á la  produc
ción que acuérden las Cortés, prm en tm  en 

. la  A ica ld ia  de los términos munimpaíes 
donde radiquen sus fincas declaraciones 

, ju ra d a s  en que hagan constar las super-

' 8 .̂  M. e l RBY'Don 2̂ 1fon so  X tlI (q. D . g .), 
É. H . la  R eina  y ic to r ia  E u gen ia , 
B. Á. R. e l P r ín c ip e  de Asjturias é In 
fan tes y  dem ás p erson as de la A ugusta  
R eal l^^pailiá, con tin ú an  s in  novedad e a  
f l j  ipaport§pte salud .

fiMesq^e hubieren destinado ál cultivo dé 
trigo durante el uño agricúla de 1917 á 
IB li. '—Fágina 8B2,

IsfADO.—Subsecretaría. — A suntos con
tenciosos.—Afim ciafido el fallecimiento 
eñ Puris del 'sübMto 'español Irñm um ^  
AlomoJ—Fágma 832,

G'kagia y  J u s t ic ia .—D irección G eneral 
de lo s  R egistros y  del N otariad o ,— 
Eesolvimúo im iancia de D, Marcial 
Momo y D, Juan Sáiz Trépaga, Médicos 
del Begistro Civil de Santander, solici
tando aé dicte una dispmicién úe carác
ter gmeral declar&ñdo cotr^peJiblm ios 
cargos de Médico del Reg î̂ tro civii y Uiu- 
la r áél Ayuniamienio,—Página 832,

Ánunc%í»¡2^  ̂ qm me Uante ^po-
sicién d W .t*  ^ proveerle en
el hrritoHo de ia, Palma.—
■Página 833X 

H a c ie n d a .—)3!reccíón Genera^ 
r o .~ i lé r i« í l0 . jpci" de ,
una información pública per eécriiú,

. lativa é la revisión delprívilemo ée emi
sión quB éisiruta el Banco ée España,—

' Página SBB,
D irección General de Adiiaaaií.— Sedijfl-' 

mcionm á las píamiillms dduMadan Sel 
personal del Cuerpo Aduanas, publi-

■ cañm w  M G a ce ta  del 22 del « c liia i—..
Página 8B3,

Direodén General de la Deuda y Clases 
• Pasivas.—Bisp&niendo.quc el ái&-27_ del 

mtuai se.vmiflqm la quamu ééhS'^é&m- 
mcfáoB amortizados qm mrrmpm€k €#3- 
¿m^ m  di me's 831.

ImTEucaióN PÚBLICA.-Dlreoüí¿n Gane- 
■, -ral 'de Primera ansefíamM.—Ifotubraf»- 

dí>5' con carácter promsiomai, Biredor de

la Eicuela graduada de niños núfiŷ cro 2, 
áe Linares {Jaén), á D, Jum Cañii^arm 
Búirán,—'Página 834,

Idem id, id. á D, Frandsco ühavarria Do- 
mingoj Maestro Diredor de ta Eimela 
graduarla* de Xas Fránimsm dél Yúllés 
{Barcelona%-^Fágina 834.

Meciifloacióm al ds Dmctor
de ia E'imeta graáuú¿3 '̂ de niños úb Tm-” 
viana (Logroño),—Página

áW,W.ZO
M l l ’lOEOLéflI^OO. SüBASfA»!-^

ÁnisisriMSAOiów Psorswt^&L. — Am'bl' 
OIOS OFICIALES ds lu Sociedad AUob Eor- 
nos de Yizm^a, International 
Insurance Vompany, Banco Vitalicio dfA 
España, Ths Gresham Lif  ̂Asmmace &r7- 
cisiy Limiíed, La NfW York.
Ê eclva 3i ;>úriú, (¡omité Ojíciaí Â gx̂  
m y F&é̂ racié̂ i Emional ae Fabncu-nks

■ de ps®fes,pare S'opa,—BaitokaIí.
A n : ^ o 2 ®— ÉniCTOs.— Oü a d b o s  e s t .sdiíí;-
;'f lC cS  M: ■■

G r a c ia  JüSTiciA.—Esealufón^spñckd de
' fumionm^ms-miims d s fe  CarrhríS ju

dicial  ̂ Minésíerio Fiscal,
IfA0iENDA.-*^2F^®®cretaría,—EMcalafén d& 

fmmmnarws' dm" €mrp& gemrrd ée Ád^
■ wtíifilrodéii ds te pá&licci.
Reimíén éd movimienio dS p&rsQual m i

Ümrpú gemral de Adminiik^é^ión te 
Macimúa la©5teo durani^ d  mes
áe Ág&sio próximo p&eado, ■ -

G o b e r k a c ió m  —Direedón General d-?* Ba- 
guridad. — Gúniéiummém áei 
del piraowcií del €umpo ée Segurid&é,

Á.wmQ S-®—TmiBUFAS. Bí:ífew0 ■> -  
BB LO Civil— 29, 30 y 31,

Xí̂S'aaassK'sr-tí;-.--.’’
miAfi ©lOMITO

Queriendo dar un alto testimonio del 
profundo dolor que ha causado en Mí 
Real'ánimo el fallecimiento del Excelen
tísimo Sr. Joseph Phierry, Embajador 
Ixíraordlnarlo y. PienipoteiiCiil'lo #  la 
Bepública francesa, así como ■ patentizar 
los amistosos sentimientos, que profeso 
á la Naclóp .que tan dignamente, ha re 
presentado; de acuerdo con Mi Consejo 
..de Ministros^

. Vengo en decretar lo siguieftt|; ■ _, „ ;
Artículo tnico. Se tributarán ál cadá- 

f er del Excmo. Bri Joieph TMerry, Im-

bajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de la República francesa, las hcniaíg 
fúnebres que la Ordenanza señala x̂ â -’a 
el Capitán general de Ejército que o.ci@- 
re en Plaza con mando en Jefe.

A la coiiducción del cadáver concrji-I» 
rá|i rqptipsjsntficicnep de Mi Gobi^nr^ y  
comisiones de todos ios Cuerpos, ci
viles como, militares. , - '

Dado ..en San .Sebastián á veintidós d,o 
Septiembre 'de 'mil' novecientos dieciodio.

 ̂ . - -r , ■
B1 Presidente Cel Consejo de Ministres, j

Intonio im %; htáem.
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/  ^  StSIAL OR^BK “;
Exc/íüo. Sr.: Adaptada á los Cuerpos de 

Vigi] anda y Seguridad, con arreglo á lo 
dispone la Ley de 22 de Julio últi- 

3Xio, la clasiñcación de sueldo que la mis
ma señala para los funcionarios de la 
Administración general del Estado, se- 
gúri sus diferentes categorías y clases,

S, M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en sus actuales cargos á todo 
el personal de los Cuerpos de Vigilancia 
j  Seguridad con los huevos sueldos de
terminados, y disp'oner, con el ñn de que 
dicho personal pueda en todo tiempo 
acreditarlo en debida forma, que los Go
biernos Civiles de las provincias, excep
to Madrid, y los Militares de Ceuta y 
Campo Gibraltar, é Inspección de Se- 
gurida.d de Madrid, hagan constar en los 
títulos de los expresados funcionarios 
uno diligencia que certifique dicho extre- 
mo, y también el haber empezado á dis- 
fr utar el sueldo señalado á su correspon
diente categoría y clase desde e! día 1.° 
del actual mes de Septiembre,

De haberlo hecho así se dará cuenta á 
®sa Dirección General de Seguridad en 
oomunicación individual, á los efectos de 
que conste en el expediente personal de 
cada interesado.

De Eeál orden lo digo £ V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á Y, E„ 
muehos años. Madrid, 22 de Septiembre 
d© iilB.

P.A.,
J, ROSADO.

Señor Director general de Seguridad.

HDUSIlEfO 81 lB ra i(9 H IE lT 0 S

/ '  mmm m ^ m
limo. Sr,; Acordado por el Consejo de 

Ministros presentar á las Cortes un pro
yecto de ley [concediendo una prima de 
25 pesetas por cada hectárea suplementa
ria destilada ái cultivo del trigo en el 
alo agrícola de 1918 á 1919, en compara
ción con las que cada agricultor hubiera 
destinado al propio cultivo en el año 1917 
i  1918, es indispensable adoptar, tenien
do en cuenta la proximidad de la siem
bra, disposiciones encaminadas á asegu
rar la eficacia de la medida.

No se prejuzga con ello el resultado de 
la deliberación parlamentaria ni las mô  
diñoaciones y mejoras que las Cortes in
troduzcan en la ponencia de Gobierno, ya 
que únicamente se trata de obtener en 
tiempo oportuno la base estadística in
dispensable para la concesión de benefi
cios y ventajas que estimulen el cultivo 
de trigo.

Con este objeto, la Comisaría de Abas
tecimientos dictó en 17 de Agosto último 
una disposición señalando un plazo para 
la declaración de superficies sembradas

durante el pasado año f |  í!n  ’r Tn í 
existiendo a ú n  en a q u ella  fecha acueráo 
concreto de Gobierno, y siendo el propó
sito de éste conceder todas las facilidades 
posibles para que los agricultores pue
dan acogerse á loa beneficios que vote el 
Parlamento, es conveniente conceder un 
nuevo plazo para que puedan presentar
se declaraciones de siembra,

Al propio tiempo, con objeto de obte
ner que dichas declaraciones se ajusten á 
la realidad, es convenfente que los agri
cultores conozcan desde ahora las san
ciones en que incurrirán en caso de in
exactitud.

En virtud de estas consideraciones,
S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, s© ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Prorrogar por un mes, á'contar de 
la publicación de esta Real orden ©n la 
Gaceta  d e  Ma d r id  y  en los BoleUms ü p  
dále$ de las provincias respectivas ©1 pla
zo d© quine© días concedido por el núme
ro 1 de la Circular de la Comisaría gene
ral de Abastecimientos de 17 de Agosto 
próximo pasado, para que todos ios agri
cultores que aspiran á obtener los estí
mulos á la producción que acuerden las 
Cortes presenten en la Alcaldía de los 
términos municipales en que radiquen 
sus fincas declaraciones juradas en que 
harán constar las superficies que hubie
ren destinado al cultivo de trigo durante 
©1 año agrícola de 1917 á 1918.

2.® Recordar á los Ayuntamientos que 
con estas declaraciones deben formar üna 
relación nominal, que ©xpondráh al pú- 
biico por término dé diez díasj transcu
rridos los cuales la remitirán á la Junta 
provincial de Subsistencias con ©1 infor
me do la respectiva local, creada á tenor 
de lo dispuesto en las instrucciones de la 
suprimida Comisaría de Abastecimien
tos de 12 de Junio último, sobre la exac
titud é inexactitud de las declaraciones 
formuladas.

Al propio tiempo se acompañará un 
certificado librado por el Alcalde, hacien
do constar la superficie total déstinada á 
cultivo de trigo en el respectivo término 
municipal durante el año 1917 á 1918.

3.̂  Reiterar asimismo para conoci
miento de los interesados que cualquier 
inexactitud en las declaraciones, una vez 
comprobada en forma, hará perder al 
falso declarante y á los que hubieren 
ocultado la falsedad todo derecho á les 
beneficios que las Cortes acuerden, sin 
perjuicio de exigirles las responsabilida
des penales á que haya lugar.

4.° Los Gobernadores civiles Presi
dentes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias, aparte de insertar esta Real 
orden en el correspondiente Boletín Ofi‘ 
cialj cuidarán de hacerla conocer, valién
dose de la prensa local, de pregones y 
avisos en los sitios acostubrados al efec
to y de cuántos medios de publicidad 
dispbnga.

ic Lo qué de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Septiembi’e de 1918.

 ̂ J. VENTOSA. I 
Joior Subsecretario de este Ministerio.

u i m s T B i a O K  c E H m  »

M IN ISTER IO  D E  E S T A D O

ASUNTOS OONTBNOIO0OS f
El Cónsul general de España en París, 

participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Francisco Alonso, 
natural de la provincia de Cuenca, y fa
llecido en el Hospital de Beaujon.

Madrid, 20 de Septienibre de 1918,==E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

M IN ISTER IO  D E  0R A C IA  Y J ltó T I € IA

- B l r é c e i é n  G enerul 
d e  l e s  y  d e l  'M otariad a«

limo. Sr.: Vista la instancia en que don 
Marcial Alonso y D. Juan Sáiz Trápagn, 
Médicos del Registro Civil de Santander, 
solicitan se dicte una disposición de ca
rácter general declarando compatibles 
los cargos de Médico del Registro Civil y 
titular del Ayuntamiento:

Vistos los artículos 77 de la ley del Re
gistro Civil y 1.*̂ del Real decreto de 4 de 
Enero de 1915, y

Considerando que si algún motivo 
existió para la creación del cargo de Mé
dico del Registro Civil fuéla absoluta au
tonomía y separación de las funciones de 
los Médicos titulares ó de otras clases 
para seguridad de este servicio delicado, 
puesto que de otra suerte el precepto ci
tado de la Ley les obliga gratuitamente 
á practicar este servicio en los casos en 
aquél marcados, y ninguna necesidad ha
bía de esta duplicidad de cargos y consi
guiente gravamen de los particulares:

Considerando, además:
а) Que el citado Real décreto bien cla

ramente manifiesta esta exigencia de in
compatibilidad al indicar en el artícu
lo 1.° que este servicio será realizado por 
«funcionarios propios», frase que no pue
de ser interpretada gramatical ni legal' 
mente en otro sentido, níj por tanto, en 
el do especial idoneidad, ya presupuesta, 
atendidos los precedentes de las Reales 
órdenes de 4 de Agosto y 27 de Septiem- 
bré de 1913 que corroboraron el concep
to de independencia de esta función de 
que se hace cargo el Considerando, y fue
ron citadas expresamente en el preámbu
lo del Real decreto de 4 de Enero de 1915, 
que es el elemento de interpretación más 
auténtica sobre el particular; y

б) Que consecuente con esta doctrina 
y en observancia de ella, la práctica en el 
desarrollo formal de la misma ha exigi
do á los nombrados el que juren no des
empeñar cargo alguno que pueda privar
les de lá independencia y libertad liécĉ - 
sarias para el ejercicio de tales cargós,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la pretensión de los solicitan
tes y disponer que se publique esta reso
lución en los periódicos oficiales para 
evitar nuevas cotuiiillas sobre si
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Mí é iiífracciones posibles á los precep
tos mencionados.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justioa, lo digo 
á V. I. para ŝu conocimiento/ el de ios 
Jueces de primera instancia y municipal 
respectivos, el de ios interesados y de
más efectos. Dios guarde á V. I Hiuchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre d© 1918.— 
El Director general, Salvador Raventós. 
Señor Présidenío de la Audiencia de Bur

gos.

U  I f l i S38

Conforme á ,lo dispuesto en el artícu
lo 32 del Reglamento vigente sobro or- 
ganizacién y régimen del Notariado, y 
con sujeción ál programa para ©iprime
ro y segundo ejercícios, redactado por 
esta Dirección Gf3neralén 31 de JuMo de 
1913 y modítíoaoiones acordadas en 28 de 
Febrero de 1916 (Gaceta de 8 de Agosto 
de 1913 y 2 de Marzo dé 1916), se basa da 
proveer por oposición directa y libre en 
©1 teiTítorio de la Audiencia de Palma 
las Notarías que á continuación s© ex
presan, comprendiéndose en esta convo
catoria, no sólo dichas vacantes/sinó las 
que rosuiten hasta ©1 día en que termino 
el último ejercicio y pertenezcan á esto 
turno de oposición y Colegio;

" 1. Palma da Mallorca (por defunción 
de D. Guillermo Sancho y Mas).—Distri- 
to y Colegio del mismo nombre.

2, Manacor (por defunción de don 
Fausto Puerto ÁÍYárez).^Distrito y Co* 
legio del mismo nombre.

3. Algaida. — Distrito y Colegio de 
Palma.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes á la Junta directiva del Colegio 
Notarial de Palma dentro del plazo de 
treinta días naturales, que terminarán , á 
las doce de la noche, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
cualquiera que sea la fecha de su inser
ción exL Ql BoüUn 0/ÍGinf de aquella pro
vincia, expresando en las instancias la 
Notaría ó'-Notaríás que soliciten y el or
den de preferencia en su caso, sin per
juicio de complementarlo en tiempo 
■oportuno si fueren adicionadas con pos
terioridad nuevas vacantes.

Los solicitantes deberán acreditar que 
reúnen los requisitos prevenidos en el 
artículo 10 de la ley del Notariado y 11 
de su citado Reglamento, acompañando 
á sus instancia» ios documentos exigidos 
©n el artículo 35 del mismo y haber cum
plido lo dispuesto en el artículo S6 de la 
disposición últimamente mencionada.

Madrid, 18 de Septiembre de l9l8.* 
Director general, Salvador Raventos.

>E1

ilN ÍST E B iO  DE HACIENDA ‘‘¿i...

' M ím m íé n  M

Constituida en el día de hoy la Comi
sión nombrada por Real orden de 5 del 
actual para formular una Ponencia que 
pueda servir al Gobierho de norma para, 
la redacción del proyecto de ley revisan
do el de privilegio de emisión que dis
fruta;©! Banco de España, conformé á Id 
determinado en la citada Real orden, se 
abre una información p úbiioa por escri
to á la que pueden concurrir cuantas en
tidades ó particulares quieran exponer 
su criterio, admitiéndose los trabajos on 
esta Dirección General (Sección de Banca 
y Caja de Depósitos), durante el plazo de 
diez días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta  d e  
M a drid .

Madrid, 23 de Septiembre de 19l8.=EI 
Director general del Tesoro, F. I , José 
Rodríguez Sedaño.

En las plantillas detalladas del personal del Cuerpo de Aduanas publicadas en la G a c e ta  d e  M ad rid  correspondiente 
al 22 del actual aparecen los siguientes errores de imprenta que deben ser rectificados en la siguiente forma:

P Á G I NA S DICE: DEBE DECIR:

8ÍI7—Barcelona................ .
868—Coruña.. . . . . . . . . . . . . . . .
813—Cartagena.. . . . . . . . . . . . . .

815—Sevilla (en el total de in
dividuos! . ; .......... .

1 Delegado do la Aduana fie Badalona........ .
Camarinas ......................................
3 Vistas, á 4.000 pesetas .................... 8.000
2 Oñciales, á 4.000 í d e m . ----. . . . .
2 Idem, á 3.000 ídem. ............ ...... 8.000
O ......................................... ........^

1 Delegado de la Aduana Badalona. 
Camariáas.
2  Vistas, á 4.000 pesetas............... .. 8 000
2 Oñciales, á 4.000 ídem...................  S.OOO
2 ídem, á 3.000 ídem...................... ..

Inspector eM Novelda.
2 Inspectores con residencia en Za

ragoza, á 4.000 pesetas...............  8.0( 0
816—Provincia de Alicante . . .  
818—Provincia de Zaragoza ..

Inspector d© Novelda............................... .
2 Inspectdres JTi&jgcs pr#¥taeial6S con re

sidencia en Zaragoza, á 4.000 pesetas. 8.000.
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Bireeeiéifl. Cresieral €e la B®á€a 
y  C iases PasiTas.

£sta Dirección General ha iicordado 
que el día 27 de los corrientea, á las onee 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docú- 
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 23 de Septiembre de 1918.=EÍ 
Director general, M. Díaz Gómez.

IfiÑ iSTBBiO DE INSTRUCCIÓN PUBL íCA
Y ieiLAS ASTE8

MffiasÜMBJsa.
Visto el expediente incoado con moti

vo de proveer por concurso especial de 
traslado la plaza de Director de la Escue
la graduada de niños número 2, de Lina
res (Jaén); y 

Besultando que todos los presentados 
reúnen las condiciones exigidas por la 
convocatoria:

Considerando que tiene derécho pre
ferente D. Juan Cañizares Beltrán, como 
comprendido, en las tres primeras condi
ciones del artículo 88 del Estatuto gene
ral, ya que ingresó por oposición, tiene 
títTilo Normal y figura en la categoría de 
2.500 pesetas,

Esta Dirección (jí̂ neraí ha acordado 
nombrar con carácter provisional á don 
Juan Cañizares Beitrán, Director de la 
Escuela graduada de niños número 2, de 
Linares (Jaén), admitiéndose reclamacio
nes durante diez días, á contar de la pu- 
biicación de esta orden en la Gaoeta  d e  
Ma d r id , y advírtiendo á las Secciones 
que dichas reclamaciones habrán de cur
sarse á este Ministerio en el mismo día 
deifin de dicho plazo, ya que en el ter
cero se déotara la resolución definitiva.

Lo digó.á V. S, para su conocimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1918.«B1 Di
rector general. Gascón María.
Señor Jefe de la Sección de Primera en

señanza de Jaén.

Visto el expediente incoado con moti 
vo de proveer por concurso especial de 
traslado la plaza da Director de la Escue
la graduada de niños de las Franquesas 
de Vallés (Barcelona):

Éesullando que todos los aspirantes 
tienen las condiciones exigidas por la 
convocatoria: •

OoBsiderando que tiene derecho prefa- 
rentaD. Francisco Chavarría Domingi, 
por figurar en la condición 1.*, 2.® y 
como ingresado por oposición coa título 
Normal y perteneciente á la categoría de 
1.650 pesetas.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. Francisco Chatarríá Do
mingo, Maestro Director de la Escuela 
graduada de Las Franquesas del Vallétí 
(Barcelona), con carácter provisional, 
dando un plazo de diez días para pre
sentar reclamaciones, á contar de la 
publicación de esta orden en la Gaceta  
DE Ma d r id ; advirtiendo á ios Jefes de  
las Secciones que dichas reclamaciones 
habrán de cursarse á este Ministerio en 
el mismo día del fin de dicho plaza, ya 
que en el tercero se declara la resolu
ción definitiva.

Lo digo á V, S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos aftos.=Madrid, 18 de Septiembre de 
1918.=E1 Director general. Gascón Ma- 

rín.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Barcelona.

Habiéndose padecido un error de co
pia ai anunciar la plaza de Director de la 
Escuela graduada de niños de Treviana 
(Logroño), por haberse consignado niñas 
en vez de niños, se hace público para co
nocimiento de los Maestros nacionales.

Madrid, 19 de Septiembre de 1918.=E1 
Director general. Gascón Marín.
Señores Jefas délas Secciones de Prime

ra enseñanza.

tlp. “Sucesserŝ  de Mvad^^i^ ^ — Bm Vicente, músa. 20.


